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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓI^
Año............................ 75zpesetas.
Semestre . . ... . 50 ' —
Trimestre, i .... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

porlinea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de^África 
sujetos a la legislación peninsular á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al' 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán . 

previo pago.

Número 18 Jueves 23 de Enero de 1941 
^ " " ----------------- ------- .

(Franqueo concertado) Página 1

IIDMIlUSIRjl [iO,1l
Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 18 de enero de 1941 por la 
que se amplía el plazo de presenta
ción de instancias para tomar parte 
en el Concurso de provisión, en pro
piedad, de Secretarías de primera 
categoría. (Boletín Oficial del Estado 
deldia20.)
Circunstancias de anormalidad en las 

comunicaciones, motivadas por los tem
porales en estos últimos días, han dado 
lugar a un retraso en la recepción de ins
tancias y documentos par^tomar parte 
en el concurso para provision en propie
dad de Secretarías de primera categoría, 
anunciado por Orden de la- Dirección 
General de Administración Local de 10 
de Diciembre de 1940 (Boletín Oficial 
del Estado del 11), y como ello no es ■ 
impuíable a los concursantes, que pade
cerían un perjuicio en el plázo preciso, 
de no prorrogarse, el de treinta días se
ñalado al efecto.

Este Ministerio ha. tenido a bien pro
rrogar por cinco días más, el expresado 
plazo, que empezará a contarse-desde el 
día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de Enero 4^ 1941.—P. D., 
José Lorente. 196

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 10 de Enero de 1941 por la 
que se dispone que todos los Mon
tepíos y Mutualidades remitan a es
te Ministerio, en el plazo dé dos me
ses, tres ejemplares de sus Estatutos 
y balance y situación de fondos refe
rente al año 1940. (Boletín Oficial del 
Estado del día 15). . 

llino. Sr.: Por Orden de 4 de Diciem
bre de 194o se ha creado en este Minis
terio. la Sección denominada de Mon
tepíos y Mutualidades, la cual tiene a su 
cargo el Registro de las, expresadas enti

dades, así como la función administra
tiva referente a su aprobación, funcióna- 
mientój fomento y vigilancia.

Para que este servicio pueda realizar
se con la necesaria eficacia, este Minis- 
terio se ha servido disponer;

1 .° Todos los Montepíos y Mutuali
dades que cumplan cualquier fin de pre
visión, y, en especial, las que. tengan por 
objeto la concesión de beneficios a sus 
asociados sobre pensiones, enfermedad, 
invalidez, muerte y paro, o sobre mejo
ras de los Seguros Sociales existentes. 
Subsidio de Vejez, familiar y Seguro de 
Maternidad, remitirán en el término de 
dos m,eses, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial del Estado, tres ejemplares de 
los Estatutos o Reglamentos por que se 
rijan, acompañados del balance y situa
ción de fondos correspondientes al año 
1940, a la Dirección General de Previ
sión de este Ministerio.

Estos documentos irán autorizados 
con la firma del Secretario y el visto 
bueno del Presidente de la entidad.

Si alguna de estas entidades hubieran 
remitido sus Estatutos, en cumplimien
to de lo dispuesto eh la Orden de este 
Ministerio de 26 de Abril de 1940, sólo 
tendrán la obligación de enviar el balan
ce y la situación de fondos.

Los que pretendan constituir esta cla
se de Asociaciones, a partir de esta fecha 
remitirán igualmente para su aproba
ción, antes de empezar a funcionar, tres 
ejemplares de los Estatutos o Reglamen
tos por que pretendan regírse.

2 .° De las sanciones a que pudiera 
dar lugar el incumplimiento de lo orde- 
nado en el número anterior, serán res
ponsables los elementos directivos de la 
Asociación infractora.

3 .° Quedan exceptuadas de la obli
gación a que antes se barbecho referen
cia, por no estar comprendidas en las 
disposiciones de la Orden de 4 de Di
ciembre antes mencionada, las Mutua
lidades de Accidentes deh Trabajo y, 
aquellas otras que se rijan por disposi
ciones especiales, las que seguirán afec
tas a los organismos "de que hoy de
penden.

4 .° Los Gobiernos civiles remitirán 
en el plazo más breve posible a la Di

rección General de Previsión, una rela
ción de las entidades a que la presente 
Orden se refiere, que figuren inscritas 
en sus oficinas, debiendo hacer constar 
en ella el dorñícilio social de las mismas.

Madrid, 10 de Enero de 1941.— Ben- 
ju^meaBurín:

limo. Sr. Director general de Previsión.

178

PROUinCIHl
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo que 
señala el artículo 239 del vigente regla
mento de Epizootias, previo informe fa
vorable del señor Inspector Jefe munici
pal Veterinario de Valladolid, y a pro
puesta de la Jefatura provincial de Gana
dería, se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de viruela ovina en dicho tér
mino municipal de Valladolid, y cuya 
epizootia fue declarada existente en cir
cular de este Gobierno civil, de fecha 22 
de Noviembre último («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 26). , "

Por Dios, por Españá.y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de Enero de 1941.—El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila. ' 169

GOBIERNO CIVIL
Secretaría de Orden Público

Habiendo solicitado doña María Cruz 
Pérez León, vecina de Valladolid como 
representante legal de su hijo don Car
los Senén Blanco Pérez, dueño de la 
fipca titulada «Monte Duero», sita en el 
término municipal de Valladolid, la de
claración de «vedado de caza», los que 
se consideren" perjudicados pueden pre
sentar las reclamaciones a que hubiere
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2 ' 23 de Enero de 1941

lugar en derecho durante el plazo de 
quince días a partir de la fecha de pu
blicación de este a'nuncio en el «Boletín' 
Oficial» de la provincia.

Dicha finca linda al Norte,-con otras 
de herederos de doña Regina Olea y el 
Pinar del Esparragal, propiedad del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Vallado
lid; al Este, con viñas y bodegas de ve
cinos de Puente Duero: al Sur, con Ca
ñada Real, y dehesa Osada de don José 
Cantalapiedra, y al Oeste, con el río 
Adaja y fincas de herederos de .don_Pe- 
droJ4azariegos.

Valladolid, 20 de Enero de 1941,—El 
Gobérnador civil interino,- Eusebio Ro
dríguez F.-Vila. - 199
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 20

Precios de colas y gelatinas

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes rne remite reso
lución del Ministerio de Industria y Co
mercio que a continuación detallo sobre 
precios de colas y gelatinas:

La necesidad de establecer un precio 
para las colas y gelatinas ajustado a las 
circunstancias reales determinantes del 
coste actual de adquisición de las pri
meras máterias empleadas en su fabri
cación, así como también la de evitar 
el que algunos industriales desaprensi- 
vós especulen con la escasez de dichos 
artículos, vendiendo a precios no auto
rizados y abusivos productos similares 
de baja calidad, deja sentir Ta conve
niencia de proceder a una revisión de 
los precios fijados para las colas y ge
latinas en la Orden de este Ministerio 
de fecha 31 de Octubre último, y la de 
establecer una más precisa especifica
ción en las calidades de estos produce 
tos, que requiera una mayor garantía in
dustrial en su elaboración. :

En consecuencia, vengo en disponer 
que, a partir de la publicación de la pre
sente Orden, los precios de venta al pú
blico de las colas y gelatinas sean los' 
siguientes: x

Cola fuerte en placas, 4,25 pesetas 
kilo. . ’

Cola líquida, 3,00 pesetas kilo. -
Cola líquida blanca, 3,50 pesetas kilo. 
Neutro-cola~para clarificación de vi

nos, 6,25 pesetas kilo.
Gelatina industrial 28-30 grados, 8,00 

pesetas kilo.
Gelatina industrial 31-33 grados, 9,50 

pesetas kilo.
Gelatina cristal X, 8,75 pesetas kilo.' 
Gelatina cristal C, 9,25 pesetas kilo.
Gelatina cristal M-C, 10,00 pesetas 

kilo.
Las denominadas colas líquidas debe

rán tener una concentración aproxima
da de 60 grados de gelatinómetro.

Sobre estos precios hará el fabricante 
a los intermediarios un descuento mí
nimo del 20 por 100 sobre las colas y del- 
15 por 100 para las gelatirias.

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. .

Valladolid, 20 de Enero de 1941.—El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila. 200
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Mumcini
Arroyo

Para oír reclamaciones durante el pla
zo d« ocho días, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de: este Ayunta
miento los documentos de 1941 que a 
continuación se expresan;

Listas cobratorias de rústica y urbana. 
Arroyo, 17 de Enero de 1941.—El Al

calde, Luciano Amo. 190

Su S
09 s
C

Comunidad de Villa y Tierra de 
Íscar

El día 18 del próximo mes de Febrero, 
a- las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el salón de actos de las Casas Con
sistoriales de Iscar, bajo la presidencia 
del que lo es de esta Comunidad o per
sona que legalmente le represente, la 
primera subasta para el aprovechamien
to de resinación durante el año 1941, 
de 32.843 pinos negrales en el monte 
«Villanueva», de los propios de esta Co
munidad, bajo el tipo de tasación de pe
setas 56.489,96 (cincuenta y seis mil cua
trocientas ochenta y nueve pesetas con 

« noventa y seis céntimos), y con arreglo 
a los pliegos de condiciones facultativas

3 y económicas que se hallan, a disposi
ción del público en la Secretaría de esta 

^ | Comunidad.
^ La subasta se celebrará por pliegos ce

rrados, extendidos en papel de la cla
se 6.^ (4,50 pesetas), y con arreglo al mo
delo que se inserta al final, los cuales se 
admitirán en la presidencia de esta Co
munidad, hasta las trece horas del día 
anterior al señalado para la celebración 
de, la subasta.

Para poder tomar parte en la misma 
será condición indispensable acompa
ñar a todo pliego de proposición el res
guardo que acredite haber ingresado en 
la Caja de fondos de esta Comunidad o 
en la general de Depósitos de esta pro
vincia, el 5 por 100 del tipo de tasación, 
en concepto de depósito provisional.

Modelo de proposición

Don.. con capacidad legal para con
tratar, vecino de..... provincia de...., 
con cédula personal número.....expedi
da en..... enterado de los anuncios ex
puestos al público e insertos en el Bole
tín Oficial del Estado y en los de las 
provincias de Valladolid y Segovia, que 
publica la subasta para el aprovecha
miento de resinación de 32.843 pinos ne
grales en el monte «Villanueva», de los 
propios de esta Comunidad, por un pe
ríodo de un año, o sea durante la cam
paña actual de 1941, y de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas
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4 23 de Enero de 1941

correspondientes, ofrece satisfacer por 
dicho aprovechamiento la cantidad de,,., 
pesetas,,,, céntimos (en Tetra) si es adju
dicado a mi favor,
(Fecha, firma y rúbrica del proponente).

Iscar, 17 de Enero de 1941,—El Presi
dente,' Antonio de la Calle. 185—17

Piña de Esgueva
El Ayuntamiento de esta villa, en se

sión de ayer, designó como vocales na
tos de las Comisiones del repartimien
to sobre utilidades a los señores si
guientes:

Parte real

D. Genadio García Sinova.
D. Victoriano García Mariscal.
D. Felicísimo Escudero González.
D. Marciano Mateo Bernal.

Parte personal

D. Félix Gallardo de Coó. i
D. Lucidio González Herrero.
D. Arsenio Reyes Carrascal.

Lo que se hace público a efectos re
glamentarios.

Piña de Esgueva, 12 de Enero de 1941.
El Alcalde, Teodoro García. 191.

Sardón de Duero
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario formado para el .año 1941, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quince 
días, a los efectos de reclamaciones du
rante dicho plazo, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Sardón de Duero, 14 de Enero de 1941.
El Alcalde, Luis Salcedo. 139

Tordesillas
Don Mariano de Paz Alvarez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Tor
desillas.

Hago saber: Para que sirva de base a 
la formación del repartiniiento general 
de utilidades para el año 1941, se hace 
preciso que todos aquellos contribuyen
tes, por tal concepto, que hayan sufrido 

í alteración en su riqueza en el año ante
rior y días del corriente, deberán poner
lo en conocimiento de la Junta, en es
crito dirigido al señor Presidente, por 
mediación de la Alcaldía, y acompañan
do los documentos acreditativos, en pla
zo de ocho días; significando que, trans
currido dicho plazo, no será admitida 
reclamación alguna. '

Tordesillas, 16 'de*Enero de 1941. —Ma
riano de Paz. 158

MimCIDS Ef'CISÜS
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de^ Contribuciones 
de la única zona de Valoria la

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena,,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaúda- 
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1937 al 
1940, y pueblo de Encinas de Esgue
va, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154,del vigente Estatuto de recauda
ción.

Deudor, don Nicomedes Bombín Flo
res,—Débito, 50,58 pesetas.

Una tierra al pago del Corral del Cura; 
linda Norte, Faustino Escudero; Este, 
Eloy Calvo, Pedro Calvo. Constancio 
Treviño y otros; Sur, Faustino Escudero; 
Oeste, Eustasio Fernández, Superficie 
una hectárea, 26 áreas y 16 centiáreas. 
Polígono 23 y parcela 15,

Deudor, José Granado Zumel, —Débi
to, 27,20 pesetas.

Una tierra al pago de Fambueno; linda 
Norte, herederos de Gregorio Tre-viño y 
Julián Alonso; Este, herederos^ de Vi- 
cénte Sanz; Sur» Florentino Mínguez y 
Martín del Val, y Oeste, herederos de 
Gregorio Treviño y Florencio Escudero, 
Superficie una hectárea, 89 áreas y 24 
cejitiáreas. Polígono 23 y parcela 170,

Deudor; Marcelino Niño de la Cal,— 
Débito, 7,14 pesetas, ,

Una tierra al pago de Pozuelos; linda 
Norte, Valeriano Gaona; Esté, término 
de Guzmán de Roa; Sur, León Rodrí
guez, y Oeste, Josefa Sanz. Superficie 49 
áreas y 62 centiáreas, Polígóno 55 y par
cela 8, '

Deudor, Tomás Valdivieso Gómez,— 
Débito, 39,74 pesetas.

Una tierra al pago de Pasporrero; lin
da Norte, sehda>del Pasporrero; Este, 
Tomás Gómez; Sur, Sindética Esteban 
y Prudencio Martín, y Oeste, Sindética 

Esteban, Superficie 63 áreas y 82 centi
áreas, Polígono 6 y parcela 97.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les Te- 
quiere para que, eri el plazo de tercero 
día, presenten ^ entreguen en esta Re
caudación los títulos de propiedad de 
las fincas qué se les ha sido embargadas, 
según dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto; apercibiéndolés que, en otro 
caso, se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que, en plazo de ocho 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen
tante; pues ^pasado ese plazo, se conti-- 
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
• ' ' / ' ' intentar nuevas notificaciones.

Encinas de Esgueva, 14 de Septiem
bre de 1940,-Ursicino Moro. 37

Comandancia de la Guardia civil

ANUNCIO

A las diez horas del día 2 del próximo . 
mes de Febrero, tendrá lugar en la Gasa 
Cuartel de la Guardia civil de Vallado
lid, Fabioneli, número 1, la venta en pú
blica subasta, por pujas a la llana, de las 
escopetas recogidas a los infractores a 
la vigente ley de Caza.

Valladolid, 20 de Enero de 1941.—El 
Teniente Coronel Primer Jefe, Eloy Es
piau Almanza. 198—18

niiunciosjHiiciHiis
Secretarios de Ayuntamiento

Acaba de salir la segunda tirada de la 
Cartilla con las Tablas para calcular los^- 
nuevos líquidos imponibles y él total 
contribución, con arreglo a la ley de 
Reforma Tributaria de 16 de Diciembre 
de 1940; de gran utilidad para la rápida 
y exacta confección de los documentos 
cobratorios de rústica y urbana, en ge
neral, pc^r

Don Jesús Domínguez Cuadrado
Jefe de Negociado de la escala técnica 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública y Secretario de 
la Delegación de Hacienda de la pro

vincia de Salamanca /

Precio: 12,00 pesetas, inciufOos los gastos tie envío 
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